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SE PUBLIC,! TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y dísposicíonp.sgenerales del Gobierno, son obii-UHS ÍC j C? f kUopursiVüHit H gr uüi ‘XIL i?» 5 .

gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica i
SECCIO.NKS EN QUE 9E KALL.* DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
iemás pueblos de la misma provincia. [Ley ds 3 de ^oviem-

nersl del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Hector de la Univetsdad. Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales d«1* Leyes, Ileales decretos, Peales órdenes. Circulares y

publica Pn-niedades v Derechos del Estado, y demás dependien-í.« 0Mcn« v dispone;»»» »m.nada» do »»t» Gohiowo. ¡A»¿«Ta, i™ «0'Ómica pw»i»e»l.
sea mal fame la corporación o (icpcudeneia oe la Adan- ,„„nc‘os oficiales sea cual fuere la Autoridad.
nistracion Civil de d.mde procedan t rnm/racion de ouien procedan.'3." Ordenes y uisposiciones del Lxemo. br. Captan Ge- ¡ o Coiporacion dc quien i

la provincia

Sams'

PRIMERA SECCION.

PRESIBENCIA DEL CON.SE.10 DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q- 1^- §•)> y sii augusta Real fami
lia continúan en .esta corte sin nove
dad en su importante salud.

■ Madrid 28 ds Noviembre de 1865 :

Gaeeta del 27 Noviembre de 1855,

CONSEJO DE ESTADO.

aSAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución, de la Monar
quía Española, Rema de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial 
de Logroño, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido' en decretar lo 
siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en grado de apela
ción, entre partes, de la una el pueblo 
de Rodezno, apelante, representado 
por el Licenciado D. Juan Antonio 
Corcuera, y de la otra el pueblo de 
Briones, apelado, y en su represen
tación el Licenciado D. Simón Santos 
Leria, ambas Municipalidades de la 
provincia de Logroño; sobre límites 

jurisdiccionales,
\ isto.

Vista la providencia administrativa 
de 5 de Octubre de 1859, por la cual 
el Oobemador de la provincia da Lo- 
grqño aprobó interinamente el deslin
de y amojonamiento practicado en 
virtud de la deieg'acion que al efecto 
dio al Alcalde de la villa pie ^í^n Asen
sio, con el hn de terminar la cuestión

ds límites jurisdiccionales .suscitada 
entre los pueblos de Rod zno y. 
Briones: ''';

Vista la demanda que en 24 le Di
ciembre del mismo año presentó el 
Procurador D. Jo <é Maria de Molina, 
en nombre del Ayuntamiento de Ro
dezno, ante el Con.-ejo provincial de 
Logroño, solicitando que se deja.se 
sin Tecto la mencionada providencia 
g ubernativa, y se amparase, y caso 
necesario reintegrase al Ayuntamien
to, Consejo y vecinos de Rodezno, en 
la pose-sion del apeo, deslinde y-amo
jonamiento, del término litigio.so, des
de el hito que había encima del valle 
de Santa María, meseta y asomante 
de Reja vu Ita, cerro de la Moneda, 
camino de Terrazas, camino de Ná
jera y Valpierre, y desde allí vía rec 
ta hasta llegar al hito del Césped; de- 
claran io que todo este espacio corras- 
ponde á la privativa jurisiicciou de 
Rodezno, asi como tambien el que 
existía desde el hito de la Capellanía 
de Escamaza hasta la esq iina del 
Este, el de la cuesta de la Carra.squi- 
11a hasta el camino de Rodezno hasta 
eldiyisoriodeíastres jurisliccionesque 
estaba sobrela senda queatraviesa desde 
el término, de Mallurrita á Ollauri salvo 
el derecho de propiedad, que queda
ría reservado para los Tribunales or- ;
dinarios, y el derecho de los siete pue
blos comuneros á reivindicar el ter
ritorio usuípado encima del valle de 
Santa Maria.

Visto el escrito de contestación 
presentado por el Licenciado 1). Ma
nuel’ Maria Urien, en nombre del 
Ayuntamiento’ de Briones, pidiendo 
qué ge dsthviese Aló mandado en la 
providencia gubernativa aprobatoria 
del ¿peo qué con las'formali,dadés cor- 
réspondieates ejecutó el Alcalde de 
San Ásen3Ío,"eomo delegado del Gó- 
berhador dé la próviñeiá: ' ' " '

Vistos los scritos dé- réplica y dú- 
’ plica, reproduciendo las partes sus 
1 respectivas pretcnsiones;

Vi.stas las pruebas, tanto testificales 
como documental 'S, presentalag por 
ambas partes las practicadas en virtud 
del auto qu ; para mejor proveer dictó 
el Con,se o de provincia, y muy «spe
ci aiment el docum mto relativo á la 
corrula de hitos verificada en Marzo 
de 1647:

Vista la sentencia dictada por el 
Consejo provincml de Logroño en 27 
de J ni.o de 1831 por la q le decla
rando como lim .tes -le las jurisdiciones 
de Rodezno y Briones los hitos núme
ros 3 y 8, y revocando la providencia 
gubernativamente en cuanto á la 
colocación de lo.s números 4, 5, 6 y 7, 
la éonfirmó en los demás que com
prendía como lím tes de las jurisdic- 
ciones respecti va.s, salvas las servidum- 

le pudieran 
exi tir en el terreno litigioso de.signa- 
do con los h tos del núm. 1.’ al 11:

Vistos la apelación interpuesta por 
eí pueblo de Rodezno contra la ex
presada sentencia, y el auto por el 
que se le admitió este recargo: j

Visto el escrito de mejora de apela
ción que el Licencia lo D. Juan Anto
nio Corcuera presentó ant i el Consejo 
de Estado, en representación del ex
presado pueblo de Rodezno, con la 
pretensión de que de revoque la sen
tencia del Consejo provincíaldó Logro 
fío de 27 de Junio del mismo año, 
declarando de ningún valor ni efecto 
la ¡providencia gubernativamente de 
5 de Octubre de 1859, y que el ter
reno comprendido dentro de la zona 
demarcada en el .apeo, de.slinde y 
amojonamiento que’tuvo lugar el dia 
16 de-Marzo d© 1847, ó .sea desde el 
hito que hay encima del valle da San
ta-Maria, meseta y asomante de Reja 
vuelta, ' cerro de la Moneda, camino 
de Terrazas, camino de Nájera y Val- 

' pierre, dirigió dose de.sde este punto 
rectamente hasta el h to del Gasped, 
es de la '‘urisdicion privativa le Ro
dezno, así co.iiü también el que exista 
desde el luto de la Capellanía de

Escarzana hasta la esquina de Este, y 
el de la.cuesta de la Carr.isquilla has
ta el camino, y el que media entre el 
colocado en el núm. 21 én el camino 
de Rodezno hasta el divisorio de las 
tres jurisdicione-í, que está sobre la 
senda que atraviesa desde el término 
de Mallurrita á Ollauri:

Visto el de cunt staemn del pueblo 
de Briones, representa lo p >r el Licen
ciado D. Simón Sant ís Le iu, con la 
solicit id de que se deje sin e ecto todo 
lo actuado ante el Consejo .provincial 
de Logroño á causa de la incompeten
cia originaria del misnio para conocer 
del asunto; y si á ello no, hubiese lu
gar, se. confirme la decision en cuanta 
declara subsi.stentes los hitos del 1.'* al 
11, revocándola en todo lo demás que 
comprende, y confirmando definitiva- 
mente la provid neia gubernativa de 
5 de Octubre de 1859:

Visto el número 6.* del art. 8.* de 
la ley orgánica de los Conscios pro
vinciales de 2 de Abril de 1845, se
gún el cual corresponde á estos cuer
pos oír y fallar, cuandó pasen á' .ser 
contenciosas, las' cuitstionep relativas 
al deslinde de los términos corresponu 
dientes á pueblos y Ayu'nta.aieutp's 
cuando estas cuestíeuizz proceasL 'de 
una disposición ad'.nini.sL'ativa:

Visto el art. 82 de la ley de^5 "de 
Setiembre de 1864, que atribuye 
igualmente al conocimiento y fallo 
dé los Consejos'provinciales ia.s cués- 
tionés del orden administrativo que se 
susciten con motivo dc las proviljen- 
cias dictadas por los Gobernadores ea 

i. la aplicación de las leyes, ordenanzas, 
i reglamcnto.s y disposiciones adminis* 

trativas:
Visto el art. 83 de la misma ley, 

ea .sus párrafos primero y núm. 7.% 
én los que literalmente se’ dice que 
«én virtud dé lo di.apuesto en el arU- 
»culo anterior, los Consejos provin- 

': weialss, oirán y fallarán, cuando pa- 
i «sen-á ser contenciosas, las cuestiones 
i «relativas id deslinde de les knuno
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«iorrespo-nJieuies á.puebluá y Ayiiu- 
s^amientos, cuando estas cuestiones 
«procedan de una dispósicion admi- 
«nistrativa:»

Considerando que, ya se atienda á 
la legislación vigente cuando se pre- 
sentó la dernanda origen de este pleito , ' 
ya á la pnblieaíla posteriQrpientG, es 
incuestionable la eoiapeteneia de 1st 
jurisdicción contencíosp-administrati- 
va para/cpnocer fle' las'eiréstiones de 
deslinde qué se susciten entre los pue
blos <5 Ayuntamientos cuando haya 
precedid ) una resolución adminisdra- 
tiva:

Considerando que la providencia 
reclamada tiene este carácter, pues se 
dictó por el Gobémador de Logroño 
en uso de sus fiicuhades administra
tivas, porqua la tiene indudablemente 

' para disponer la fijación de límites 
entre dos ó mas pueblos, y para cono
cer de las alteraciones que en los ya 
establecidos' se hagan, siempre, que 
esto' tenga por objeto evitar cuestiones 
y desacuerdos entre aquellos, y que 
queden á salvo los derechos de pro
piedad':

Cpniiiderando que los deslindes de 
términos municipales consignados en 
documentos públicos son subsistentes, 
,y 4eb.cn re-^petarsé mientras su alte
ración no se justifique con otros do- 
enmentos posteriores de igual valor, 
ó .por loa medios legales que el dere
cho ha establecido:

. Considerando que no se ha presen
tado por la villa de Briones ningún 
documento dp apeo ó amojonamiento 
posterior al, producido por la de Ro- 
dezno, referente al verificado en 1647; 
y que si bien este no ha podido com
probarse con su original, la prueba 
pericial relativa á. la identidad, de la 
firma hiel Escribano que.lo autorizó, 
unid¿i á la circunstancia de haber de
bido con^ryarse aquel en Briones, le 
da un valor legal muy atendible:

Considerando que ni la» pruebas 
testificales dada» por la parte deman- 
dada.y neutralizadas por las de la de“ 
.mandante, ni los procedimientos judi
ciales iniciados sin contradicción con 
ípotivo de^suy^sos particulares, ni los 
otros hechos, relatives á inscripeimies 
catastrales ó de aipiUaramiento, pue
den enervar,ql valor de un documento 
contraido al mero deslinde de los tér
minos jurisdiccionales de los pueblos 
contendientes: .

Cojaformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Veg’a, 
Presidente, D. José Caveda, D. Juan 
José Martínez de Espinosa, D. Antero 
de Echarri, D. Francisco de Cárdena», 
el Conde de Velarde, D. José Ruiz de 
Apodaca, D. Pablo Jimen«z de Pala
cio, D. Lorenzo Nicolás Quintana, 
Don. Tomás Retortillo y D. Rafaél 
Liminiana, ,

Vengo en declarar subsistente el 
amojonamiento, ó yor/^W de mojones 
consignada en el documento de 10 de 
Mapo de '1647, presentado por el 
Pnebip 4« Rodezno; confi.rmando en .lo 

élla.

que con él sea ..conforme- la sentencia 
del Consejo provincial de Logroño, y 
revocándola en lo que no lo fuere; sin 
perjuicio de las acciones que reapepip' 
de la ] ropiedad puedan-ejercitar.loa 
pueblos, litigantes donde y según cor7 
responda. .

Dado en Palacio à/Vointiseishe Qc" 
tabre dq mil ochocí'entos ^esénta y. 
«eisv—Está, rubricado; die to Real .m 
no.-----Ep Presi dente-del Consejo; de'Mi- 
nistros, Ramón Mariá-Narvaez'. »

Publicación.—^Loido y publicado 
ti aníeriorReal decreto por mi- el Se
cretario general del Consejo de Estado, 
haUándosa: -celebrando audiencia pú
blica la Sala de lo Contencioso, acor 
dó que S3 tenga, cómo resolución final 
en la instancia y autos á que se refie-' 
re; que- se una á los mismos, se notifi
que en forma á las partos y se inserte 
en la G-aceta. De.que.certifico. •

Madrid 3 de Noviembre do 1866. 
-—Pedro de Madrazo. '

G^aeela dd 28 dg Noviembre de 1866

Ministerio de Hacienda.

MAL ORDEN.

Exenío. Sr.: He dado cuento á la 
Reina (q. D. g.) del expediente ins
truido con motivo de haber solicitado 
el Ayuntamiento de Villarino, 'provin
cia de Salamanca, que se permita es
tablecer una maroma sobre el rio Due
ro, en el sitio denominado el Piélago, 
con objeto de exportar por ella Jos 
caldos del país al vecino reino de.Por- 
■^«E^ifi J. su Vista de que en el pueblo 
4.® Villarino nay fuerza de carabine
ros bastante á fi.scalizar dicha opera
ción, S. M., conformándo.se coa lo 
pro; üesto por V. E., ha tenido á bien 
disponér qu» en el sitio llamado Pié
lago, eú 1* márgen del rio Duero, se 
establezca una maroma que sirva para 
exportar los fruto.s d®l país, siempre 
que el Ayuntamiento de Villarino 
construya de su cuenta una caseto 
para io« carabineros de servicio en di
cho puntó; que los «xpoftadoi^’es -pre- 
s®ii|eii próviaráente. en. la Aduapa de 
Aldeadávila tos facturas que tos"orde
nanzas de la, rento determinan; para, 
ser intervenidas por rd Jefe de Cara
bineros situado, en Villarino; que la 
maroma esté custodiada por el ■ res
guardo, y quedando por algún tiem
po deje- de utilizaría se deposite en 
poder del Alcalde, dando.este aviso al 
Administrador de-la Aduana de Al- 
cîeadâvila y. al Jefe de Carabineros 
siempre que vuelva .4 hacerse uso de

De Real órden lo digo á V. E

. .SEGÜ.NDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Exemo/Sr. Mincstro de la Go 
bérnacion me dice en telegrama que 
ac0ó de recibir lo siguiente:

.El Ministro de la Gobernación, á 
los Gobernadores'.

Con 'motivo de haber sido hoy el 
cuuipléaños de S. Á. K. el Príncipe 
de Asturias, el Capitán general ha 
revistado en gran parada las tropees 
de la guarnición de esto, córte, ha
biéndose verificado el desfile por de
lante del Real Palacio, en cuyo bal
cón »e hallaban SS. MM. y AA, RÉ. 
el Príncipe é Infantas, acompañados 
del Sr. Prehdente del Consejo de Mi
nistros, y con una concu.rrencia in
mensa, demostrando una vez -mas la
confianza que existe de que Já tran
quilidad pública está comple.tomente, 
asegurada,. z

Lo que me apresuro q publicar eu, 
este periódico oficial para. CQnoqimie.n-. 
to dedos habitantes Re osta provincia.: ;•

Valladolid29 .deN.9yfen|brg (JpI^§, j
—Mariano H.er.rerp,

su conocimiento y erectos oportunos. 
Diosguarde á V. E. ,muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1866.—
Barzanallana. ' .

Sr, Comisionada. Regio inspector 
de la Dirección general de Impues
tos indirectos.

Ministerio de Marina.

REAL ÓRD-SN.

J):^^eccíon (7el Personal.

; EycniogSr.: Ha dado cuenta á la 
Reina (q. D, g.) del donativo hecho 
pdf' fes aspirantes de Marina d 4 Cole
gio; Naval con objeto de socorrer á los 
R^^ifips ^j^yo enfermos de la fragata 
ÍGllá de Madrid; j S. M., aprecian
do en tu justo valor esta muestra de 
generosidad y buenos sentimientoi, 
quedan alto hablan en favor de aque
llos jóvenes, ha resu tito, les signifique 
V. E, en su Real nombre el agTado 
con que ve estas manifestaciones, que 
al mismo tiempo que honra al cuerpo 
delà Armada, enaltecen muy parti
cularmente á los Jefes y Oficiales de 
aquel instituto, que ton buenas ideas 
saben inspirar en el ánimo de sus su- 
bordinados. ' .

Lo que de Real órden digo á V. E. 
para los fines que ve expresan, y como 
reaultado de su carta num. 2.800 de ' 
14 del actual, en que da cuenta de 
este incidente. Dios guarde á V. E. 
muchos anos, idadrid 17 d.e Noviem 
bre de 1866,—J. G. de Ruvaicáva.

Sr. Capitan general del Departamento 
de. Marina de Cádiz. ¡

El Comandante general de la escua
dra surta •en Riojaheiro jiarticipa á 
est.' Mintoterio con fecha 7 del actual 
que el 29 de Octubre anterior salieron 
de dicho punto para Cartagena la fra
gata Pesohido.n y la urca 2'rínidad; 
que el 30 lo verificó para la Habana la 
gotote Pad-Pas, y que no ocurría 
novedad en aquellas fuerzas.

GOBIERNO DE. LA PROVINCIA.

Núm. 538.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación en Real órden de 15 del 

. actual, me dice lo siguiente:
«En vista, de la in.s,toncia fcleváda 

por D. Antonio Medina, autor de la 
obra titulada Pudice de la legislación 
de los ramos de Gobernación y Po- 
mento desde 1.* de Pnero de 1850 ri 
30 de Jimio de 1866; y considerando 
dicha obra de verdadera utilidad para 
tos Corporaciones Municipales, por 
facilitarías el conocimiento de la le
gislación administrativa; la Reina 
(d- ^’ 6'-) ®« lur servido disponer que 
se recomiende á las espresadas corpo
raciones la adquisición del citado .ín
dice; cuyo importe st abonará como 
gasto voluntario en los presupuestos 
municipales.

Lo que se inserta • en el periódico 
oficial para que los Ayuntamientos 
que-gusten suscribirse puedan desde 
luego contar eon que su gasto será de 
abono á las cuentas municipales.— 
El Gobernador, Mariano Herréro,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 533.

Los Sreg. Alcaldes ele esto provin
cia dístacamentos de la Guardia civil 
y demás depéndi'enUsdé mi Autoridad 
procederán por cuantos medios esíen á 
BU alcance á la busca y captura de la 
persona de Francisco Bolaños, natural 
del pueblo de la .Union en esto pro
vincia, de estado soltero de 36 años 
dé edad, y en caso de ser habido se 
pondrá.á mi.dioposicion con todas la» 
seguridades debidas.

Valladolid 28 de Noviembre de 
1866.—El Gobernador acc'dental, 
Rafael Triguero Figueroa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR—Nlto. 537.

Los Sres. Alcaldes de esto provin
cia destoeamevtos de la Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autori
dad procederán por cuantos medios 
esten á su alcance á la busca y captu
ra de Juan Antonio Sanz,, vecino de 
Segovia, de «stado casado, oficio Sas 
tre, alto delgado, pelo castaño, barba 
poca, color bueno y un bulto cas- 
imperceptible-en la garganta, y caso 
de ser habido se pondrá á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1866.—El Gobernador accidento!, 
Rafael Trillo Figueroa.

Njirn. 526.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA .

#ábiéndpse estraviaSo en- el' merca- 
áoRe Tordesillas en día 20 del actua^-
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4. Sebastian Fernandez Miranda, 
idem.

5. José Cuadrillero Saez, id.
6. Acisclo Cantalapiedra, id.
7. Antero Moyano Alvar'Z, id. í
8. Tornas Morales, Bobadilla.
9, Mariano de la Devesa, Medium.
10, Carmelo Velasco, id. *
11. Juan Velasco Balero, id.
12. Hilario Reguero Eliz, id.
13. Martin Pascual Iglesias, id.
14. Julián Zurita, Carpió.
15. Antonio Gonzalez Corona, id.
13. Miguel Gimenez Esteban, id-
17. Francisco Lopez Flores, Me.

dina.. ;
18. José Casado Sdto, id.
19. Policarpo Gil Terradillos, id
20. Pascual Garcia Molon, id.
21. Vicente González Santalla, id.
22. Santiago Rodríguez Gárcia, 

idem ■
23. ' Fermin Paredes Hernáez, id. ;
24. Gumersin lo Navas, id.
25. Patricio Alonso Hernández, ' 

idem. ,
26. Vicente. Rodríguez, Reguero,
27. Julián Ampudia', La Seca,
28. Pascual Harnandez Pastor, .

Medina. , .
29 Gerónimo Bayon Alonso, id.
SO, Tomás Rodríguez Arias, id.
31. Ignacio Blanco, id.
32. Gregorio .Paredes Hernáez, 

idem.
33. Regino Gutiérrez González.
34. Julián Izquierdo, Gomaznarro.
35. Dionisio Reguero, Medina.
36. Dámaso Gutiérrez, id.
37. Martin Daza,.San Vicente.,.
38. Pio Rodríguez, id
39. Mariano Reguero Gonzalez, 

Mediña.
40, Simon Alonso Olmedo, id.
41. Manuel Gabilan, id.
42. Alarcos BePizo Melgar, id. .
43. Gervasio Rodriguez,.. Carpió»*
44. Gregorio Santos, Campillo.
45. Sebastian Martin Avila., Me

dina, .. .
46. Mariano Reguero Eliz, id.
47. Esteban Hernández Pastor, 

idem..
48, Mariano Gutierrez, Cervillego
49. Santiago Gutiérrez, Boba

dilla.
50. José García Blanco, id.
51. Vicente Torres Balluter, Aíe- 

dina.
52. Mariano .Aíartin Cruz, Velas- 

cálvaro.
■^3. Aligue! Martin Cruz, id.
54. Rafael Marcedo Escarpizo, 

Medina.
55. , GQnzálp.#ier-.BJán.óQ. id.
56. Siro Mier Blanco, id.
57: . i José Blanco, id. ' .
58. . . Lauriano'Alonso, id.
59. Nemesio-Martin'Torresyid. i|
60. 4 .Lucio. Martin Lopez, id.
OH Remigio .Elía, id.

-,62.4 . Lucio. FerÆfâude.'ivSaez, id.
■ 63.1 -Isidoro del-TdAaL íd-
i fiâÀu-.Màiïiiid/hGariido:;/Fuente el
ÍSol. - . '

65.' ManuelDiez/Mepino.Bu-ahojos.
■ -.OSA'p A4otów GutiètiW, ûD''

un pollino aegro,’ momo, de seis á 
siete años, con un agujero pequeño 
por encima de la nariz, propio de Ju
lián'Lorenzo, vecino de Castronuño. 
He dispuesto publicarlo en este perió
dico oficial para que la persona que 
tenga noticia de su paradTO, lo ma
nifieste al inter ■sacio ó Alcaldía del 
citado piïebiô de Castronuño en cum
plimiento de su deber

Valladolid y Noviembre23 de 1863.
•—El Gobernador, Mariano Herrero.

Núm. 519.-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Ganáderia.

En la noche del 21 del actual fue
ron hallados en el pueblo de Corrales 
de. Duero, siete ruses vacunas que se 
■hallaban estraviadas en aquel término 
cuyas señas son las siguientes: : 
0 Ün buey negro, entrecano, braga
do, bien cornado, marca P. 0.

Otro del mismo pelo raya en el 
lomo, tambiem bragado, bien puesto, 
encornadura abierta y-marca S.

Otro del mismo pelo, bien encorna
do, con marca P: 0,

Otro del mismo pelo, raya pequeña 
en el lomo, encornadura baja, mar
ca S. ■ •

Otro negro pequeño,, encornadura 
baja,, y con inarca R.

Otro negro pequeño, encornadura 
baja y despuntado del d recho mar
ca p/oí

Una vaca negra, encornadura baja 
y , algo despuntada de la derecha, 
marca S. E. .

Lo qué he dispuesto inse.'tar en este 
periódico oficial para que llegando á 
conocimiento del .dueño, ó dueños de 
dichas roses puedan reclamaras á la 
Alcaldía del mencionado pueblo, en 
donde se encuentran depositadas.

Valladolid 27 de Noviembre de 
1863.—El Gobernador, Mariano Her
rero.

PROVINGIÁ DE VALL ADOLID.

PARTIDO JUDICIAL DE MEDINA 
DEL CAMPO

Dia ^íde Kovierndre de 1833.

Elección de Diputado Provincial.

Primero de wtacion. . '

Listas numeradas de los electores de 
este partido judicial, que han toma
do parte en la votación antes de la 
una del indicado día 25 de Noviem
bre de 1868, para la elección de 
Diputado Provincial, y resumen de 
los vétos que -cada candidato á oj)- 
tenidOi ' . ■ ■

Número 1. D. .Lucio Alon«q. Lo^, 
renza, Medina.-.

2, Francisco Eeruández Polanco, 
iilem., . ■ 

3. Leqn Mvlon Bfimeo,. id.

"37. Juan Vicente Bayon. id.
68. Francisco Xopez Durán, Me

dina. ,
69. Julian Lopez Durán, id. 

d 70. Tomás Fernandez Saez, id.
71. Celedonio Velasco, id.
72. Esteban Arce, Medina.
73. Rafael Ferreruela, id,
74. Francisco Arévalo, id.
75. Fernando Fraile, Bobadilla..
76. Andres Ruiz, id.
77 Lino Encinos, Medina.
78. Ignacio del Pozo, Ruvi.
79. Raimundo Eliz, MuRua.
80. José Felix Ortuzar, id.^ 
81. Saturnina Rodriguez Lopez, 

idem.
82. Andreá BÍanco, id.
83. Marcelino Cuadrillero, id.
84. Antonio Perez, Gom«znarro, 
85. Victoriano Garcia, id. . :
86. José Reguero, Medina. ■ 
87, . Mariano Lopez Merino, 14. ' ' 
88. Eustaquio Rodriguez, id.
89. Valentín Diez, Velascálvaro,
90. Juan liera, Gomezaarro.
91. Julian Pinilla, id.
92. Matias Rodriguez, id.
93. Fraucisco Vicente Pastor, Me

dina.
91. Juin Martin Mata, id. 
95. Ramon Nieto, 'Gallinas. 
96. José Baré.>.,. Medina.
97. . Luciano Aldudo, Villanueva 

de las Torres
98. Francisco Rodríguez, Medina. 
.99, ' Manuel Capa, i,d.
100. Santiago' Fernandez Saez, 

idem
101. Cecilio Sánchez Flores, id.
102, Manuel F rreruela, id. 
103. . José San.s Vegas, id. 
101. Claudio Barona, id.

. , : . fiSe eon-ti)ií6ard.J

■TERCERA 'SECCIÓN.- :
Núm. 532. . h

Don Juan'del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del Distrito de la 
plaza de esta Ciudad de Valladolid 

Por el presente segundo y .último 
edicto,, cito, llamo y emplazo.á.Rous- 
seiUe Guillaume y Rroustiii Gaspard, 
contra quien se.instruye causa crimi
nal en este Juzgado, por descarrila
miento .del tren correo, número -quin
ce en la via ferrea del Norte" término 
de esta expresada C.udad, en el día 
veinte y tres de Setiembre último, 
para que se presenten en dicho mi 
Juzgado ó en la cárcel pública del 
mismo, á prestar cierna declaración en 
la referida cansa; y si asi lo verifica- 
senlespiréjadminístraréjusticia, yno 
haciéndoio sustanciaré y determinaré 
la causa en rebeldía, entendiéndose 
Jos autos y diligencias con los estra- 
clos de dicho Juzgado y les paraim 
el perjuicio que haya lugar,'

Dado en Valladolid á 27 de No
viembre de 1863.—Juan del Pueyo. 
—Por mandado de S. S., Valentin 
Barrigón.

. . ' Núm. .529. ' ' '

D. Rafael Solís Liébana, Juez de pri- 
nera inst.ánci'a de esta villa y su 
partido.

Hago saber: Que por D. Francisco 
Lopez Flores, de esta vecindad, se ha 
presentado á este Juzgado la preten
sión cuyo- tenor y el 401 áutO- provehi - 
do es corno sigue: - ' ’ v

Pretensión. D, Franci.seo Lopez 
Flores, propietario, vecino de esta 
villa y elector para Diputados á Cór- 
tss, inscrito en el registro del censo 
electoral, dé la sección de esta villa, 
distrito de Valladolid, ante V, S. en 
la forma que mas haya lugar en dere
cho y u'sando del que me concede el 
artículo véinticuatro de la Ley elec
toral vigente, parezco y digo: Que 
Don Nemesio Olivar Ramos, Presbí
tero y Gura propio de- la única Iglesia 
de Santa Maria del Castillo del lugar 
del Campillo, empadronado en su calle 
del Pozo, ñúñiero cinco;'se halla ador
nado de loa requisitos comprendidós 
en el casomegundo' dehartíeulo' diez 
y nueve de la citada' Ley electoral 
pará' ser insbríto en laS listas dél' cen
só electoral; de'lá lección de Médiny 
distrito dé Valladolid, Según ss 'acre
dita con la cédula de vecindad, pari 
tida de bautisrnó y‘certificación da4'a 
porx el Sr.'' Vicario^ éclesíástico de' está 
villa y su Abadía', acerca del cargó de 
Párroco que .se halla ejerciendo el pre
citado D. Nemesm Olivar, y'que'Con 
la solemnidad' debidá presenta. En 
atención á lo qüe suplicó A V. S. qüe 
habiendo por presentado este escritó 
y documentos de que queda hecho 
mérito^ se sirva mandar, prévia ins
trucción del oportuno exj3édiente, se 
incluya ai indicado D; Nemesio Oli
var RámoS, en las listas electorales’de 
la ' s'eccion de e.sta villa, distrito de 
Valladolid,' pues asr prócede éri Jú'sH- 
cia que pido; juro etc.
' Medina -dél Gámpo diez y 'seis '-dé 
Noviembre^ año del sello.—Francisco 
Lopez Flores.
' Auto. Por presentada la solicitud 
de inclusion en las listas lectorales, 
presentadá por D. Francisco Lopez 
Flores, á nombre de D Nicasio Oli
var Ramos, Cura propio del Campillo 
y en atención á que en 'el mismo con
curren las circunstancias de edad, ve
cindad, capacidad que exige el párrafo 
segundo,'artículo diez y nueve' de la 
Ley electoral, S. S. dijo: Publíqúese 
por medio de edictos-, que se fijarán 
en el BoleUn oficial, en esta locali
dad, en la de vecindad del solicitante, 
para que en el improrrogable término 
de veinte días,' contados desde el que 
tenga efecto la inserción, puedan 
presentarse en oposición á le. inclu
sion cualquiera dactor. ■

Juzgado de primera instancia-de 
Medina d@l Campo veinticuatro de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Doy fe.—'Rafael ooiís Lié
bana.—Ente mí, Lino Lorenzo de Vi
llavedón.

Para los efectos de la Ley electoral,-

MCD 2022-L5



524
expido el presente en Medina del Cam
po á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y seis.--Rafael 
Solis Liébana,—Por mandadode S. S,, 
Lino Lorenzo de Villavedón.

Núm. 530.

Don Rafael Solís Liébana, Juez de 
primera instancia de esta villa y sn 
partido.

Hago saber: Que por D. Francisco 
Lopez Flores, de esta vecindad, se ha 
presentado á este Juzgado, la preten
sión cuyo tenor y el del auto prevehido 
son del tenor siguiente:

Pretensión. Don Francisco Lopez 
Flores, propietario, vecino de esta 
villa, elector para Diputados á Córtes 
inscrito en el registro del censo electo
ral de la sección de esta villa, distrito 
de Valladolid, mendo del derecho que 
me concede el artículo veinte y cuatro 
de la ley electoral vigente, ante V. S 
en la forma y por el recurso que mas 
haya lugar en derecho parezco y digo 
Que D. José Francisco Lampo Her
rero, Maestro d - í struccion primaria, 
titular del Campillo, empadronado en 
la Calle de la Iglesia, se halla adorna
do de los r quisitos y comprendidos en 
él caso octavo del artículo diez y nueve 
de la precitada ley, para ser incluido 
cu las listas electorales de la sección 
de Medina del Campo y distrito de 
Valladolid, según se acredita con la 
cédula de vecindad, partida de bautis
mo y certificación del Sr. Alcalde del 
Campillo, acerca de hallar.se desem
peñando la plaza de Maestro titular 
de dicho pueblo y que coa la solemni
dad debida presento. En atención á lo 
que supLco á V. S. habiendo por 
presentado este escrito y documento 
de que queda * echo mérito se sirva 
mandar prévia instrucci«n del opor
tuno espediente, se incluya al indica
do D. José Francisco Campo Herrero, 
en das listas electorates de la sección 
de esta villa, distrito de Valladolid, 
pues asi procede en justicia que pido 
juro etc.

Mauina del Campo diez y seis de 
Noviembre año del sello.'—l'hancisco 
Lopez Flores.

. Auto. Por presentada ¡a solicitud 
de inclusion en lae listas electorales, 
.presentada por D. Francisco Lopez á 
nombre de D. José Francisco Campo, 
Mae.stro de instrucción primaria del 
lugar del Campillo y en atención á 
que en el mismo concurren las cir
cunstancias de edad, vecindad, capaci

dad que exige el caso octavo del artí
culo diez y nueve de la ley el ctoral 
S. S. dijo: Publiquése por medio de 
edictos que se fijarán en el j^ol-^iít 
oficial en esta localidad, en la de 
vecindad del solicitante, para q-.e en 
el término de vei te dias, contados • 
desde el que tenga efecto la iu-sreioq, ; 
puedan presentarse en aposición á la j 
inclusion cualquiera el ctor. Juzgado'j 
de primera instancia de M runa dd ■ 
Campo Noviembre veinte y s is de .

mil ochocientos sesenta y seis; dov 
^Q- “Rafael Sohs Liébana.—Ante mi, 
Lino Lorenzo de Villavedón.

Para los efectos de la ley electoral?; 
espido el presente en Medina 
Lampo a veinte y seis de Noviemb^ 
de mil ochocientos sesenta y seis.—■ 
Rafael Solís Liébana.—Por mandado 
de S. S., Lino Lorenzo de Villavedón.

Núm. 531.

Don Rafael Solís Liebana, Juez d« 
primera instancia de esta villa y su 
partido. '

Hago saber: Que por D, Francisco 
Lopez Floros, de esta vecindad, se ha 
pre.'Seniado á este Juzgado la preten
sión. cuyo tenor y el del auto preve
nido, son como sigue:

Pretensión. Don Francisco,Lopez 
Flores, Prop etario, vecino de esta 
villa y Elector para Diputados á Cor
tes, inscripto en el Registro del censo 
electoral de la secciona de esta villa y 
di -trito de Valladolid, ante V. S. en 
la forma que mas haya en derecho y 
cesando del derecho que me concede 
el artículo veinticuatro de la ley elec
toral vig’ente, parezco y digo:

Que D Agapito Rico Salva Dios, 
vecino del Campillo, empadronado en 
en su calle de Avila, número catorce, 
se halla adornado de los requisitos sa- 
ñalados en el artículo quince de la 
Ley electoral vigente, para ser ins
cripto como elector, en las listas del 
censo electoral de la sección de Medi
na del Campo, d etrito de Valladolid, 
según se acredita, coa la partida de 
bautismo; cédula de vecindad y reci
bos talonarios de la contribución t r- 
ritorial, que ha satisfecho en el año 
económico de mil ochocientos sesenta 
y seis y que satisface en el presente 
año económico, que con la solemnidad 
debida presento.

En atención á lo que suplico á 
^^ • S. que habiendo por pre.ientado 
este escrito y documentos de que 
queda hecho mérito, se sirva mandar 
previa instrucción del oportuno espe- 
dieute se incluya al precitado 1). Aga
pito Rico Salva Dios, en las listas 
electorales, de la sección de esta villa 
y distrito de Valladolid, pues asi pro
cede en justicia que pido juro etc.

Medina del - Campo quince de No 
viembre año del sello.—Francisco Lo 
pez Flores:

Auto. Por presentada la prece
dente solic.itud de inclusion en las lis
tas electorales y consta .do al que pro
vee, que el solicitante D. Franci sc, 
tiene el carácter de tal elector, para 
hacer uso del derecho concedido per 
la lej electoral para reclamar la in
clusion en aquellas de D. Agapito ! 
Rico Salva Dio.s S. 8 dim:

Publiquese esta pretensión per edic-* * 
tos que se fijarán eu e.sía. villa, en la, 

■ 'i Campillo y /okUn o/¿dal de la 
Provincia, para que en el término de 
V’ inte dias, á contar desde su in.ser- 
cios, puedan presentarse ó no á su 
oposición. 

Juzgado de Medina d'P Campo á 
inte de Noviembre (en que se pre- 

^ssiita) de mil ochocieuto.s' -sesenta y 
¿seis; doy fé.—Rafee! ¿Bolfe íLiébaña.;

Ante mí,—Lino Lorenzo dé Villa-, 
|(i.vedon.—Para los efectos prevenidos en 
la^y electoral, expido el presente en 

del Campo á veintiséis de No
viembre de mil ochociento.s sesenta y 
seis.- Rafael Solis Liebana.-—Por 
mandado de S. S. Lino Lorenzo do 
Villavedor.

Núm. 522.

Don Juan del Pueyo y Bueno,. Juez 
especia! íeWlJacienda de esta Pro
vincia. •

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Tiburcio Lopez Perez, natu
ral y vecino de esta Ciudad, de estado 
soltero, de oficio tegeder para que en 
el término de veinte dias,-á contar 
desde la fecha de la inserción de este 
edicto en el boletín oficial, compa
rezca en este Juzgado especial con el 
objeto de hacerle saber cierta provi
dencia dictada en el espediente sobre 
ejecución de sentencia, que contra el 
mismo instruyo por la causa que se 
le formó sobre contrabando de tabaco.

Dado en Valladolid á veinticuatro 
de Noviembre de mil ochocientos se- 
Sí-nta y seis —Juan del Pueyo.—Por 
mandado de S. S. Baltasar de Llanos 
González.

Núm 521.

Don Juan del Pm-yo y Bueno, Juez 
de primera in.stancia del Distrito de 
la liaza de esta Ciudad de Valla
dolid.

Por el presente cito y emplazo á 
Jo.sé Bédoin y Carlos Silvestre, para 
que en el érmino de diez dma com- 
parezcan en este Juzgado á recoger 
los actos judiciales irri.ucePes numé
ros 18í>4 y 2211, que fes interesan.

Dad© en VaHadcdhi á veirte y seis 
de Nóvu.mbre de mil ochocientos se- 
seuto y seis,,—Fuen del ’breyo.—-Por 
Randado de S. S. Antoniao Santos.

QÜIiNTA SECCION.

Núm. 534.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

/Distrito de Valladolid.

^ Ei dia 10 de Diciembre próximo de 
once á doce de su re.spectiva mañana 
t^drá lugar en la villa de Valdestillas 
y bajo la presidencia de su Alcalde 
Constitucional, la tercera subasta.de 
la corta olivacion señalada en los pina
res de la misma-bajo el tipo de 1.600 
escudos en qué ha sido retasada coa 
arreglo á Reglamento.

El espediente y pliegos de condi
ciones sobre fes cuales han de girar fe

subasta se hallará de manifiesto en fe 
Secretaría de aquel municipio.

Valladolid 27 de Noviembre de 
rl866.-El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 535.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

d/idrilo de Valladolid.

De once á doce de la mañana del 
día siete de Diciembre próximo y bajo 
fe pre ddencia del Alcalde del pueblo 
de Viana de Cega, tendrá lugar la 
tercera suba.^ta de los pasto.s de los 
piñales de dicho pueblo bajo el tipo 
de 80 escudos en que han sido re
tasados.

El espediente y pliegos de condi
ciones sobre los que ha de hacerse la 
subasta se bailarán en fe Secretaria 
de aquel Ayuntamiento.

Valladolid 27 de Noviembre de 
1866.-E1 Ingen ero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 536.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES. 

d)islriio de Valladolid.

El dia 8 de Diciembre próximo de 
once á doce de su mañana tendrá lu- 
gai en fe villa d.- Tud.'la de Duero 
fes subastas de pastos y piña de los 
pinares de su agregado Herrera bajo 
fe presidencia del Alcalde de dicha 
V;lla y el tipo de 80 escudos para lo# 
pastos y 50 escudos para la piña.

El espediente y pliegos de condi
ciones bajo fes cuales se han de hacer 
las subastas se hallarán en fe Secreta
ría de dicho Ayuntamiento,

Valladolid 27 de Noviembre de 
1866.n-El ingeniero Jefe, Luis Gomaz.

PÉRDIDA.

En fe noche del 23 del corriente 
mes de Noviembre se estravió un ma
cho de treinta meses, siete cuartas v 
dos dedos de alzada, pelo castaño os
curo, con una pequeña herida en el 
brazuelo derecho, cuya parto está es
quilada, de la propiedad del Licencia
do D. Cayetano Martínez, vecino de 
Sant rvás de Campos, quien además 
de abonar los alimentos, dará una 
gratificación por el hallazgo.

VENTA.

A voluntad de su dueño sé vende en 
Lagu m de Duero, una casa en la ca
lle del Medio, señalada con el número 
16, fe persona que quiera comparia 
puede pasar a verla y tratar con su 
dueño que vive cu dicha casa.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía, • . 

Calle de fe Viefeona, 34.
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